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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medell ín,  diez (10) de febrero dos mil  veint idós (2022) 
 

 

1.  ASUNTO A DECIDIR  

 

Se procede a dictar sentencia de primera instancia  dentro de la  presente ACCIÓN 

POPULAR instaurada por los  señores BERNARDO ABEL HOYOS y DIEGO ALEJANDRO 

URIBE ESCOBAR en contra de la sociedad MERCADERÍA S.  A. S.  y  del señor CAMILO 

GONZÁLEZ PALACIO.  

 

2.  FUNDAMENTOS FÁCTICOS  

  

Indicaros  los actores  populares  que con base en los art ículos 4 y 7 de la  Ley 472  de 

1998, l iterales  “d” ,  “g”  y  “m”,  normas que involucran los  derechos de las personas 

en condiciones de discapacidad, la sociedad demandada carece de servic ios 

sanitarios públicos para los cl ientes,  en especial  que estén adecuados para 

discapacitados.  

 

3.  LO QUE SE PRETENDE 

 

Solicitó que se ordene a la acc ionada, propietar ia del  establecimiento "JUSTO Y 

BUENO", cumpl ir  las normas legales vigentes.  

 

4. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La demanda fue admitida el  13 de junio de 2018. En este proveído se ordenó la 

notif icación del acc ionado,  del  Minister io Público,  de la  Subsecretaría  de Espacio  

Público y Control Territorial  y  de la Defensoría del Pueblo.  Por auto del 30 de octubre 

de 2018 se permitió la  coadyuvancia de l señor DIEGO ALEJANDRO URIBE ESCOBAR.  

RADICADO:  05001 31 03 012 2018 -00292 00  

PROCESO:  ACCIÓN POPULAR  

ACCIONANTE:  BERNARDO ABEL HOYOS C.C.  8 .696.644  y  DIEGO ALEJANDRO URIBE  
ESCOBAR C.C.  1.128.444.765  
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El 5 de febrero de 2019 se ordenó notif icar  personalmente a la sociedad en contra 

de la cual se dirigieron las pretensiones ,  para lo cual se dispuso enviar por 

intermedio de la Secretaría  del Despacho la comunicación a través del correo 

certif icado 4-72, con copia del auto admisorio y de la demanda.  

 

El  24 de mayo de 2019  la sociedad MERCADERÍAS S.  A.  S.  contestó la demanda, 

propuso excepciones  de fondo, y manifestó  no ser propie taria del  bien inmueble en 

el  que está el  establecimiento de comercio,  teniendo en cuenta que las mejoras que 

deben hacerse al  mismo deben correr por cuenta del arrendador .  

 

Mediante auto del 6 de junio de 2019 se ordenó citar a las partes para l levar a ca bo 

audiencia especia l  de pacto de cumpl imiento . 

 

Por auto del 31 de jul io de 2019 se ordenó integrar a l  contradictor io a l  señor CAMILO 

GONZALEZ PALACIO, como l it isconsorte necesario,  propietario  y arrendador del 

inmueble ubicado en la carrera 86 No. 64-45 de Medell ín.  

 

El  señor GONZÁLEZ PALACIO concedió poder mediante escrito a l legado al  Despacho 

el  15 de enero de 2020 y  vencido el  término de tras lado, mediante auto del 7 de 

febrero de 2020, se ordenó citar a las partes  para l levar a cabo la audiencia de pacto  

de cumplimiento.  

 

Por escrito del 13 de febrero de 2020  CAMILO GONZALEZ PALACIO presentó recurso 

de reposición, y  en subsidio de apelac ión ,  frente a l  auto del 31 de jul io de 2019, que 

ordenó vincularlo al  proceso como l it isconsorte necesario;  lo que fue resuelto 

mediante auto del 6 de marzo de 2020, negando amos medios de impugnación .  

 

Por auto del 30 de jul io  de 2020 se f i jó como oportunidad para l levar a cabo la 

audiencia de pacto de cumplimiento la del  25 de agosto de 2020 a las 9:30 a.m.;  

l legada la fecha se declaró fracasado el  pacto de cumpl imiento  por inas istencia 

injusti f icada de los actores populares ,  y  se procedió a decretar los medios de prueba.  

 

El  5 de marzo de 2021 se puso en conocimiento el  informe de la visita técnica 

realizada por el  Munic ipio de Medell ín al  inmueble ubicado en la  Carrera 86 N° 64 -

45, Barrio Robledo, como fue ordenado en la audiencia ;  en dicho informe se 

determinó que s i  b ien el  local  comercial  presenta adecuado el  servicio sanitar io con 

las dimensiones y los disposit ivos requeridos al  interior del mismo, éste no cumple 

con todos los requerimientos establecidos para los baños accesibles a  las personas 

con movil idad reducida según la  NTC 5017, numeral 3  requis itos (3 .4.6 Espejos);  y  la  

rampa de acceso al  establecimiento comercia l  que se encuentra habil itada no cumple 

con las ex igencias establecidas en la norma NTC4143.  
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Vencido el  debate probatorio y confor me lo establece e l  art ículo 33 de la ley 472  de 

1998, el  13 de septiembre de 2021, se corrió traslado común a las partes por el  

término de cinco (5) días,  para  que presentaran los alegatos de conclusión .  

 

Estando el  proceso pendiente para dicar  sentencia,  en aras  del control de legalidad ,  

mediante auto del 22 de septiembre de 2021, visto una vez más e l  informe rendido 

por el  Municipio de Medell ín ,  donde indica que realizaron dos vis itas más al  m ismo 

inmueble ordenadas por los JUZGADOS 4° y 8° CIVILES DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN bajo radicados 2018-00356 y 2018-00273, respectivamente, se ordenó 

oficiar a los mismos  para que certi f icaran el  estado actual de  los procesos y lo  

pretendido en los  mismos, en aras de verif icar la simil itud de las acciones 

impetradas,  dada la igualdad de los  sujetos procesales .  

 

El  13 de octubre de 2021 el  JUZGADO 4° CIVIL  DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN remitió  cert if icac ión indicando que:  

 

“se  as ignó e l  conocimiento de la  acc ión popular con  radicado No.  05001 31  03 004 

2018 00356 00,  instaurada  por  BERNARDO ABEL  HOYOS MARTÍNEZ,  en contra  de 

MERCADERÍA S .A .S ,  CONSTRUVIVIENDA CIVILES  S .A.S .  y  CAMILO GONZÁLEZ PALAC IO.  

Mediante sentencia  del  19 de d ic iembre de 2019,  se  dec laró la  carencia  actual  de  

objeto por hecho superado,  en razón de haberse conjurado la  vulnerac ión a  los 

derechos  colec t ivos  con  la  instalac ión  de un “ s alva escaleras ”  en  e l  establec imiento  

de comerc io  J USTO Y  BUENO,  ubicado en la  Carrera  86 No.  64-45 de l  barrio  Robledo,  

en e l  munic ip io  de Medel l ín ;  dec is ión  que  fue  conf irmada por  e l  Tr ibunal  Super ior de  

Medel l ín ,  Sala  Civ i l ,  mediante sentencia  del  29 de sept iembre de 2020.  Debidamente 

e jecutoriada p or auto de obedecimiento a  lo  d ispuesto por e l  super ior,  l iqu idac ión  y  

aprobación  de costas  por auto del  22de octubre  de 2020;  por  lo  que se  procedió  con 

e l  respect ivo archivo de l  e xped iente ” . 

 

El 22 de noviembre de 2021 el  JUZGADO 8° CIVIL  DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN remitió  cert if icac ión indicando que:  

 

“La acc ión  popu lar  fue radicada  e l  05  de  jun io  de 2018,  invocando  la  protecc ión  de  los 

derechos  colec t ivos  consagrados en e l  a rt ículo  4 y  7  de la  Ley 472/98 l i te ra les  d) ,  g)  y  

m);  “normas que invo lucran los  derechos  de las  pers onas  en condic iones  de 

d iscapac idad” .  Como hecho que mot ivó la  acc ión se  a f i rmó que corresponde a “ La  

ausencia  de este negoc io comercia l  de:  s erv ic ios  sanitar ios  púb l icos  para los  c l ientes ,  

y  espec ia lmente adec uados  para d iscapac itados .  Ub icado en:  Cra 86 64  45,  robledo 

parque,  Medel l ín ”.  Sobre  e l  estado  de l  t rámite,  es  de ind icar que se  encuentra  

pendiente de real izar la  not i f icac ión de la  acc ionada,  para lo  que se  requi r ió  

nuevamente a l  ac tor popular en  auto d el  19 de octubre de 2021 ” .  

 

5. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  
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Manif iestan los actores populares  que la acc ionada propietar ia del  establecimiento 

"JUSTO Y BUENO" no cumple las normas legales vigentes ;  por lo que solic ita se le  

ordene hacer las adecuaciones para personas en discapacidad y movil idad reducida ,  

de acuerdo a la norma técnica colombiana.   

 

Por su parte,  la apoderada judic ial  de la sociedad MERCADER ÍAS S.  A.  S.  expresó que,  

al  momento de la suscripc ión del contrato de arrendamiento con el  propietario del 

local comercial,  éste conocía el  uso que se le  iba a  dar  al  inmueble,  garantizando que 

era apto para desarrollar las  actividades que fueron mencionadas en dicho 

documento en e l  numeral 2.2 .   

 

Enunció que, si  el  Juez supone que existe una vulneración a los derechos colectivos 

incoados por el  accionante, cualquier  reforma que deba hacerse en  el  inmueble debe 

ser responsabil idad exclus iva del propietar io de l local comercial .   

 

Concluyó que MERCADERÍA S.  A.  S.  no ha incurrido en una violación a los derechos 

colectivos incoados por el  accionante, toda vez que el  establecimiento de   comercio 

no t iene barreras arquitectónicas que l imiten  la accesibi l idad de personas en  

condic ión de discapacidad f ís ica y movil idad reducida en los espacios abiertos a l  

público,  conforme a lo  dispuesto en el  art ículo 57 de la  ley 361 de 1997. Así mismo,  

que e l  MINISTERIO DE SALUD , mediante Resolución 2674 de 2013, estableció que el  

acceso al  servic io sanitar io de  forma pública,  en ningún momento aplica para 

Establecimientos de Comercio que expendan al imentos,  como es el  caso de 

MERCADERÍA S.  A.  S.;  por lo que no puede hablarse de una vulneración de derechos  

colectivos,  teniendo en cuenta que existe norma específ ica que re laciona los  

establecimientos que están obligados  y los que no.  

 

De otro lado,  el  apoderado judicia l  de l señor  GONZÁLEZ PALACIO manifestó que,  una 

vez noti f icado de la presente acción popular,  inicio las  modificac iones y 

remodelaciones pertinentes ,  con el  f in de cumplir  con las especi f icaciones técnicas  

solicitadas,  así:  modificó  en el  baño la puerta por una de medidas 0,9 x 2,1/1 x 2, 10 

m que abre hacia afuera con espacio l ibre,  con chapa t ipo palanca, acceso l ibre desde 

la t ienda, barra de apoyo  con una a ltura no superior a  30  cm del  as iento del  sanitario,  

barra plegable para asegurar transferencia de una longitud no menor a 75  cm, barra 

horizontal  y  vert ical,  a ltura del  asiento del  sanitar io no superior  a 50  cm del piso,  

Lavamanos que no su pere una distancia del borde a l lave de control t ipo palanca de 

40 cm y una altura de 80  cm, tomas eléctricas ,  interruptores y accesorios a alturas 

comprendidas entre 0,85  cm y 1,10 cm y a una altura de 0,10  cm por encima del piso 

terminado,  barras  de apoyo, altura no superior a 35  cm del asiento del  sanitario,  

barra plegable para asegurar transferencia de una longitud no menor a 75  cm, Barra 

horizontal y  vert ical .   
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Dicho lo anter ior,  sol icita que se declare que e l  hecho vulnerador se encuentra 

superado, pues la desaparición de los supuestos de hecho en los cuales se fundó la  

acción ha cesado, lo que conduce a la pérdida del motivo en e l  que se basa e l  amparo 

y la decisión sería inof iciosa,  en tanto no producir ía efecto a lguno.  

 

6.  PRUEBA DE OFICIO  

 

Previo a resolver de fondo la acción popular ,  atendiendo lo alegado en forma 

conclus iva por la persona natural accionada, haciendo uso de las facultades que 

concede el  art ículo 170 del Código General del Proceso, mediante auto del  2 de 

diciembre de 2021 decretó una prueba de oficio y ,  en consecuencia,  se ordenó  oficiar 

a la  Secretar ía de Control Urbaníst ico adscr ita a  la  Secretaría  de Gestión y  Control 

Territorial  de la Alcaldía de Medel l ín  para que brindara información completa  del  

establecimiento de  comercio  que en la  actualidad  funciona en e l  inmueble ubicado 

en la Carrera 86 No. 64-45 del  Barrio Robledo Parque del municipio de Medell ín.  

 

El  3 de febrero de 2022, la Secretaría de Control Urbaníst ico adscrita a  la Secretar ía  

de Gest ión y  Control  Territorial  de la  Alcaldía  de Medell ín ,  informó que visitó el     

establecimiento del asunto, el  26 enero de 2022, y durante la inspección técnica,  

verif icó  que el  local comercial  dest inado a Mercadería JUSTO Y BUENO se encuentra 

aún en e l  s it io  y en funcionamiento.  Adicionalmente que evidenciaron que exist ía un 

servicio sanitario mixto adecuado para las  personas con movil idad reducida y el  

acceso al  establecimiento comercial  con una rampa, con las  siguientes 

observaciones:  rampa de acceso s ituada por fuera del paramento , en área 

perteneciente al  antejardín,  de 1.40 m de ancho, con una longitud de 3.50  m, para 

l ibrar un desnivel  de 1.06 m con respecto al  nivel de acceso al  establecimiento 

comercial,  dando como resultado una pendiente del 30  %, con pasamanos metálicos   

a ambos costados, s in ninguna modif ic ación. Serv icio sanitario con espejo adosado 

al  muro con una altura de 1.10  m, s in ninguna incl inación o modificac ión con 

respecto a la altura.  En consecuencia,  determinó que, la rampa de acceso al  

establecimiento comercial  que se encuentra habi l itada no cumple con las exigencias  

establecidas en la norma NTC4143 ; y el  servicio sanitar io no cumple con todos los 

requerimientos establecidos para los baños accesibles a las personas con movil idad 

reducida según la NTC 5017, numeral 3 Requisitos,  (3 .4.6 Espejos) .  

 

7.  CONSIDERACIONES  

 

Las acciones populares fueron consagradas en el  inciso primero del art ículo 88 de la  

Constitución Pol ít ica  y desarrolladas por la  Ley 472 de 1998, las  cuales se pueden 

ejercer por cualquiera de los t itulares previstos en el  art ículo 14 de la Ley,  entre 

ellos,  “toda persona natural o jur ídica”,  con el  f in  de evitar  el  daño contingente, 
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hacer cesar el  peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e 

intereses colectivos,  o  restituir  l as cosas a su estado anter ior cuando fuere posible.   

 

Al  tenor del art ículo 9º ibídem ,  esas acciones proceden contra toda acción u omisión 

de las autoridades públicas o de los part iculares que hayan violado o amenacen violar 

los derechos e intereses colect ivos.  

 

Esta clase de acc ión procede, como lo ha anotado la jur isprudencia 1,  contra toda 

clase de acción u omisión de las autor idades públicas y de los part iculares,  que hayan 

violado o amenacen v iolar los derechos e intereses colect ivos,  s in que se requie ra 

interponer previamente los  recursos administrativos como requisito para su 

procedibi l idad,  lo que indica que la  acc ión popular procede sin perjuicio de las demás 

acciones o recursos que tengan a su favor los ciudadanos.  

 

Las acciones populares son princ ipales y directas,  a di ferencia de las acciones de 

tutela y cumpl imiento,  que t ienen un carácter subsidiario 2.   Es decir ,  su viabi l idad es 

absolutamente autónoma y no está sujeta a condición alguna, como no sea, claro 

está,  la de que se hayan conf igurado los supuestos necesar ios para su procedencia.  

Evidentemente, una de las razones fundamentales que abona estas dos 

caracter íst icas estriba en la especif ic idad de las acciones populares,  “ inst ituidas  

como están con e l  preciso objeto de apalancar y tutelar un os bienes jur ídicos que no 

cuentan con instrumentos alternativos de protección, como es el  caso de los derechos 

y los intereses de t ipo colectivo ” 3.  

 

Los supuestos sustanciales para que proceda la acción popular son los s iguientes,  a  

saber:  a)  una acc ión u omisión de la parte demandada, b) un daño cont ingente,  

peligro, amenaza, vulneración o agravio de derechos o intereses colectivos,  peligro  

o amenaza que no es en modo alguno el  que proviene de todo riesgo normal de la  

actividad humana y,  c)  la  relación d e causalidad entre la acción u omisión y la 

señalada afectación de tales derechos e intereses;  dichos supuestos deben ser  

demostrados de manera idónea en e l  proceso respectivo 4.  

 

Entre los derechos e intereses colectivos que se protegen a través del uso d e las 

acciones populares se  encuentran:  a)  el  goce del espacio público y la uti l ización y  

 
1 Conse jo  de  E stado ,  Sa la  de  lo  Con tenc i oso  Admin i s t r a t i vo,  Secc i ón  Cuar ta .  Sen tenc ia  de  ju l i o  3  de  

2003.  Exp.  AP  2001-00070 .  Conse je ro  Ponen te :  Dr .  Germán  Arango  Man t i l l a .  

2 La  pr ime ra  por  expre sa  d i spos i c i ón  de l  a r t í cu l o  86 de  la  Cons t i t uc ión ,  y  l a  segunda po r  d i spos i c i ón  

de  la  Ley  393  de  1997 .  

3 ESGUERRA  PORTOCARRERO,  Juan  Car l os .  La  Pro tecc i ón  Const i t uc i ona l  de l  C iudadano,  pr ime ra  

ed i c i ón ,  Leg i s ,  2004 ,  pág .  216  y  217 .  

4 P r esupues tos  que  ha  seña l ado  la  Jur i sprudenc ia  de l  Conse jo  de  E s tado .  Véase  Sa la  de  l o  Contenc ioso 

Admin i s t r a t i vo,  Secc i ón  Pr imera .  Sentenc ia  de  mayo  11  de  2006 .  Exped iente  No.  2002 -00654  (AP) .  

Conse je ro  Ponente :  D r .  Ra fae l  E .  Os tau  De  La fon t  P l aneta .  
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defensa de los bienes de uso público,  b) la seguridad y salubridad públ icas,  y  c)  la  

prevención de desastres previs ibles técnicamente.  

 

El  derecho previsto en el  l ite ral  m) del art ículo 4º de la Ley 472 de 1998, al  que se 

alude en la demanda, corresponde a la  obl igación que le  impone el  legis lador a  las  

autoridades públicas y  particulares,  en general,  de acatar plenamente los  preceptos 

jurídicos que rigen la  materia urbaníst ica es decir la forma como progresa y s e 

desarrolla una determinada población, en términos de progreso f ís ico y mater ial,  

asentada en una determinada entidad terr itorial  –  b ien sea en sus zonas urbanas o 

rurales- con miras a satisfacer plenamente las necesidades de toda la poblac ión,  

incluyendo aquella que presenta l imitaciones f ís icas,  en relac ión con las cuales 

existen normas precisas.   

 

En el  caso sub examine, el señor BERNARDO ABEL HOYOS demandó en ejercicio de la 

acción popular  a la sociedad MERCADERÍA S.  A. S . ,  ubicado en la Carrera 86 N° 64-

45, Barrio Robledo, pretendiendo la protección de los derechos colectivos de las 

personas con discapacidad, pues dicha sociedad no cuenta con servicios sanitar ios 

públicos para los cl ientes,  y  especialmente adecuados para discapacitados .  

 

El  problema jurídico  principal  consiste en determinar  s i  al  no real izar las 

adecuaciones técnicas o el  no contar con servicios sanitarios públicos para los  

cl ientes,  y  especialmente adecuados para discapacitados ,  la soc iedad demandada 

viola o amenaza los derechos colectivos invocados en la demanda.   

 

Para la  definición del presente asunto y  por  ser mater ia l igada a la misma, se  hace 

referencia a la Ley 361 de 1997, por medio de la cual se establecen  mecanismos de 

integración social  de las personas con l imitación y se dictan otras disposiciones. Con 

respecto a  este t ipo de conglomerado socia l ,  para su completa realización personal 

e integración social,  recae en cabeza del Estado el  garantizar y velar porque  en el  

ordenamiento jurídico  no prevalezca la discr iminación sobre habitante alguno en el  

territorio,  por c ircunstancias personales,  económicas,  f ís icas,  f is iológicas,  s íquicas,  

sensoria les y socia les.   

 

Con respecto a la accesibi l idad, el  capítulo I  del Título IV,  consagra las normas 

relativas  a la materia:    

 

“Art ículo  43º.  E l  p resente t í tu lo  estab lece  las  normas y  c r iter ios bás icos para  fac i l i tar  

la  acces ib i l idad a  las  personas con  movi l idad reduc ida,  sea  ésta  tempora l  o  

permanente,  o  cuya capacidad de orientac ión se  encuentre  d isminu ida  por la  e dad,  

anal fabet i smo,  l imitac ión o  enfermedad.  As í  mismo se  busca suprimir  y  evi tar toda 

c lase de  barreras  f í s icas  en  e l  d i seño y e jecuc ión de  las  v ías y  espaci os  públ icos  y  de l  
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mobil ia r io  urbano,  así  como en la  const rucc ión o  reest ructurac ión de  edi f ic ios  de  

prop iedad púb l ica  o  privada.  

 

“Lo d ispuesto  en  este  t í tu lo  se  apl ica  así  mismo a los medios  de transporte  e  

instalac iones complementarias de  los mismos y  a  los med ios de comunicac ión.  

 

“Parágrafo.  Los  espac ios y  ambientes  descritos  en los art ícu los s iguientes,  deberán  

adecuarse,  d i señarse y  const rui rse  de manera  que se  fac i l i te  e l  acceso y  t ránsito  

seguro de la  pob lac ión en genera l  y  en espec ia l  de las personas con l imitac ión .  

 

“Art ículo  44.  Para los e fectos  de  la  presente  ley ,  se  ent iende  por  accesib i l idad  como 

la  condic ión que permite  en cualqu ier espacio  o  ambiente  inter io r o  exterior ,  e l  fác i l  

y  seguro  desplazamiento de la  poblac ión en genera l ,  y  e l  uso  en forma confiab le  y  

segura  de  los  serv ic ios  insta lados  en  estos ambientes .  Por  barreras f ís icas  se  ent iende  

a  todas aque l las t rabas,  i r regu laridades y  obstáculos f í s icos  que  l imiten  o  impidan la  

l ibertad o  movimiento de las personas.  Y por  te lecomunicac iones,  toda emisión,  

transmisión  o  recepción de seña les ,  esc rituras,  imágenes,  s ignos,  datos o  in formac ión  

de cua lquier  naturaleza,  por h i jo ,  radio  y  ot ros  s istemas ópt icos  o  e lect romagnét icos.  

 

“Art ículo  45.  Son dest inatarios espec ia les  de este  t í tu lo ,  las  personas que por motivo  

del  entorno en que se  encuentran,  t iene neces idades espec ia les y  en  part icu lar los  

indiv iduos con l imitac iones que les  haga requer i r  de atención espec ia l ,  los  anc ianos y  

las  demás personas que neces iten de asistenc ia  temporal .  

 

“Art ículo  46.  La  accesib i l idad  es un e lemento esencia l  de  los servic ios públ icos a  cargo  

del  Estado  y por lo  tanto deberá ser tenida en cuenta por los organismos públ icos  o  

pr ivados en la  e jecuc ión  de d ichos  servic ios.  

 

“El  Gob ierno reg lamentará  la  proyecc ión,  coord inación y  e jecuc ión  de l as pol í t icas en 

materia  de accesib i l idad y  ve lará porque se  promueva la  cobertura nac ional  de este  

serv ic io .  

 

“Art ículo  47.  La const rucc ión,  ampl iac ión y  re forma de los edi f ic ios abiertos a l  públ ico  

y espec ia lmente  de  las  insta lac iones de carácter sanitar i o ,  se  e fectuarán de  manera 

ta l  que e l los  sean accesib les a  todos  los dest inatar ios de  la  presente ley .  Con ta l  f in ,  

e l  Gobierno dictará las normas técnicas pert inentes,  las  cuales deberán  contener las  

condic iones mínimas sobre barreras  arqui tectónicas a  la s que deben ajustarse los  

proyectos,  así  como los procedimientos de inspecc ión y  de sanción  en caso de 

incumplimiento de estas  d isposic iones.  

 

“Las instalac iones  y  ed i f ic ios ya exis tentes  se  adaptarán  de  manera progresiva,  de  

acuerdo con  las d isposic iones previstas en e l  inc i so  anterior,  de ta l  manera que deberá  

además contar con pasamanos  a l  menos en  uno de sus dos  la terales.  

 

“El  Gob ierno establecerá las sanc iones por e l  incumpl imiento a  lo  estab lec ido  en este  

art ículo.  
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“Parágrafo.  En todas las facu ltades  de arqui tectura,  ingeniería  y  d iseño de  la  

Repúb l ica de Colombia  se  c rearán ta l le res para los fu turos pro fes ionales de la  

arqu itec tura,  los cuales  serán evaluados y  ca l i f icados con  e l  objet ivo primordia l  de 

fomentar la  cul tura  de la  e l iminac ión  de  las  barreras y  l imitac iones  en  la  

const rucc ión . . .” .  

 

Igualmente, el  Decreto 1538 de 2005, en lo que interesa para la resolución del 

presente caso, señala:  

 

“Dispos ic iones genera les ”  

 

“Art ículo  2 .  Def in ic iones.  Para efec tos de  la  adecuada comprensión y  apl icac ión  del  

presente decreto,  se  establecen las s iguientes def in ic iones:  

 

“1.  Accesib i l idad:  Condic ión que permite,  en cualqu ier espacio  o  ambiente  ya sea  

interio r o  exter io r,  e l  fác i l  y  seguro desplazamiento de la  pob lac ión en general  y  e l  

uso  en  forma conf iab le ,  e f ic iente  y  autónoma de  los servic ios instalados  en  esos  

ambientes.  

 

“2.  Barreras f í s icas:  Son  todas aquel las t rabas,  i r regularidades  y  obstáculos f í s icos  

que l imitan o  impiden la  l ibertad o  movimiento de las personas.  

“Art ículo  9 .  Caracterí st icas de los edi f ic ios abiertos a l  públ ico.  Para e l  d i seño,  

const rucc ión o  adecuación de los edi f ic ios de uso públ ico  en genera l ,  se  dará 

cumpl imiento a  los s iguientes  parámetros de accesib i l idad:   

 

(…)  

 

“C.  Acceso a l  inter io r de  las ed if icac iones de uso  públ ico .  

 

“7.  Se  d ispondrá de a l  menos un serv ic io  sanitar io  acces ib le .  

 

“Parágrafo.  Además de  lo  d ispuesto  en e l  p resente art ículo ,  serán de obl igator ia  

apl icac ión,  en lo  pert inente,  las s iguientes  Normas Técnicas Co lombianas  para e l  

d iseño,  const rucc ión o  adecuación  de los  edi f ic ios de  uso púb l ico …”.  

 

En la Norma Técnica Colombiana 5017 se establece n las dimensiones mínimas y  las  

caracter íst icas generales ,  los  requisitos mínimos de accesibi l idad y caracter íst icas 

funcionales que deben cumplir  los servicios sanitarios públicos  accesibles.  

 

La normatividad anter ior refleja la f inalidad de protección inminente en relación con 

los derechos de las personas que presentan discapacidad,  a f in  que puedan acceder 

de manera eficaz y efectiva a los servicios sanitar ios;  de ahí la necesidad de adecuar 

constantemente las instalac iones y demás bienes mediante los cuales se presta dicho 
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servicio,  en procura de su efectiva protección, mediante la el iminación de barreras  

que impidan su efect ivo goce.  

 

Ahora, y en lo que t iene que ver con e l  acceso a los servicios sanitarios por el  resto 

de la comunidad, se cuenta con la Ley 1801 de 2016 

 

“ARTÍCULO 88.  SERVICIO DE BAÑO.  Es obl igac ión de todos y  cada  uno de los  

establec imientos de comerc io  abiertos a l  púb l ico,  prestar e l  serv ic io  de baño a  n iños,  

mujeres en ev idente estado de embarazo y  adul tos de la  tercera edad  cuando así  lo  

so l ic i ten,  s in  importar que los  mismos sean  s us c l ientes  o  no.  La  inobservancia  de  la  

presente norma tendrá como consecuencia  la  impos ic ión de una Multa General  Tipo 1  

o  suspens ión tempora l  de act iv idad ” .  

 

Será potestad de los establecimientos de comercio en mención el  cobro del  servic io 

enunciado el  cual deberá ser regulado por los correspondientes entes terr itoria les.  

 

Igualmente, y para la ciudad de Medell ín,  se  cuenta con el  Decreto Municipal 471 de 

2008:  

 

“Por medio  de l  cual  se  expiden las normas reg lamentarias  de  detal le  ap l icab les a  las  

actuaciones  y  procesos  de urban izac ión,  parcelac ión,  const rucc ión,  reconocimiento de 

edi f icac iones y  demás actuaciones en e l  te rr i torio  munic ipal  y  se  d ictan ot ras  

d ispos ic iones” .  

 

“ARTÍCULO 175.  CONGLOMERADOS  COMERCIALES:  CARACTERÍSTICAS  F ÍS ICAS  Y NORMA 

CONSTRUCTIVA.  Los  conglomerados comerc ia les se  reg i rán por  las s iguientes 

d ispos ic iones:  

 

“5.  Un idades  San itar ias.  Todo cong lomerado  comerc ia l  d i spondrá  de servic ios 

san itarios públ icos en razón de l  número de loca les  as í :  

 

Locales  Cant idad  de aparatos  

Sanitar ios  Lavamanos  Orinales  

Por cada 20  
locales  

1 para  
hombres  

2 para  
hombres  2  

Por cada 20  
locales  

4 para  
mujeres  

2 para  
mujeres  -  

 

“También se  inc lu i rán unidades san itarias de la  l ínea in fant i l .  Habrá una zona para  

cambio de paña les con una (1)  superf ic ie  estable  y  un (1)  lavamanos,  ésta  se  denomina  

baño fami l ia r  y  contará con acceso independ iente.  
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“En cada  un idad  sani taria  habrá  como mínimo dos servic ios  sani tarios  completos  para  

personas en s ituac ión  de d iscapac idad (uno para hombres y  ot ro  para mujeres) .  

 

“Cuando se  proyecten locales s in  servic ios sani tar ios integrados,  se  deberá  d isponer  

de estos para  los empleados,  ad ic ionales a  los d ispuestos para e l  públ ico,  en una  

proporc ión equivalente a  la  mitad de  la  ex ig ida para  e l  pú b l ico .  

Los serv ic ios san itar ios  se  deberán dist r ibui r  en forma equitat iva en los d i fe rentes  

p isos de la  edi f icac ión ,  o  se  podrán concentrar en un so lo  lugar s i  e l  conglomerado no 

excede los dos (2)  p isos y  estar debidamente  señal izados.  

 

“Para los supermercados y  a lmacenes  por departamentos  con  área  const ru ida  hasta  

quinientos (500.00 m2),  se  d ispondrá como mínimo,  de servic ios sani tar ios para e l  

públ ico  a  razón de una  unidad  completa  ( inodoro  más  lavamanos)  para  hombres  y  una 

unidad para mujeres,  p or separado .  Para locales con área mayor a  la  aqu í  estab lec ida,  

las  un idades  sani tarias  para  e l  públ ico  se  inc rementarán  a  razón  de  una un idad  por 

cada qu inientos metros cuadrados (500 m 2 )  o  f racc ión de área .  Para este  cálculo,  se  

tomará e l  á rea de l  local ,  s in  inc lu i r  á reas de c i rculac ión comunes,  á reas  de depósi to,  

admin ist rat ivas,  de servic ios san itar ios o  técnicas.  As í  mismo,  se  d ispondrá de  

serv ic ios sanitar ios para personas en  s ituac ión  de d iscapacidad (uno para hombres y  

otro  para mujeres) .  

 

Pues bien,  en la  demanda se afirmó que el  esta blecimiento de comercio ubicado  la  

Carrera 86 N° 64-45, Barrio Robledo de Medell ín,  carecía de servic ios sanitarios  con 

acceso a personas con movil idad reducida ,  pese a no haberse aportado prueba de 

ese dicho;  sin embargo, en el  transcurso del trámite const ituc ional,  se obtuv ieron 

las siguientes respuestas:  

 

Del  informe presentado por el  Municipio de Medell ín sobre la vis ita técnica realizada 

al  inmueble ubicado en la Carrera 86 N° 64 -45, Barr io Robledo, se  pudo concluir  que 

el  local  comercial  presenta adecuado el  servicio sanitar io con las dimensiones y los  

disposit ivos requeridos al  inter ior del mismo, sin embargo, no cumple con todos los  

requerimientos establecidos para los baños accesibles a las personas con movil idad 

reducida según la NTC 5017, numeral 3 requisitos,  (3 .4.6 Espejos);  y  la rampa de 

acceso al  establecimiento comercial  que se encuentra habil itada, no cumple con las  

exigencias establecidas en la norma NTC4143.  

 

Ahora bien, establecido que efectivamente e l  local  comercial  ubicado en la Carrera 

86 N° 64-45,  Barrio Robledo,  NO cuenta con servicios san itar ios que cumplan con los 

requisitos legales,  lo  que queda es determinar quién será e l  responsable de la  

adecuación de la misma, atendiendo a que la  sociedad acc ionada , MERCADERÍA S.  A.  

S. ,  es una arrendataria y al  contestar la demanda acreditó la existe ncia de dicho 

contrato y la copropiedad en cabeza del  arrendador ,  señor CAMILO GONZÁLEZ 

PALACIO, a quien se ordenó vincular  a la presente acc ión mediante auto del 31 de 
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jul io de 2019, quien en los  alegatos solic itó que se declare el  hecho superado por 

carencia actual de objeto . 

 

Para determinar quién es el  que está vulnerando los derechos colectivos 

mencionados en el  sub judice,  toda vez que se acreditó la existencia de un contrato 

de arrendamiento,  entonces bastará con citar c láusula segunda de dicho contr ato 

que, referente a la destinación, señala:  

  

“2.1.  E l  a rrendatario  hará uso del  inmueb le  de conformidad  con  las  leyes colombianas,  

y según  su act iv idad pr inc ipal  y  objeto soc ia l ,  e l  cual  inc luye act iv idades  de 

a lmacenamiento,  p roducc ión y  d ist r ibuc ión de  a l imentos.   

 

“2.2.  E l  a rrendador garant iza que e l  inmueb le  es apto para que en é l  se  desarro l len  

las  act iv idades antes mencionadas” .  

 

Y,  en las obl igaciones especiales del arrendador,  están la de entregar el  inmueble en 

buen estado, y siendo apto para ser ut i l izado según la f inal idad prevista en la  

cláusula segunda.  

 

En ese orden de ideas,  deberá entonces decirse que es  el  señor CAMILO GONZ ÁLEZ 

PALACIO,  en su cal idad de copropietario arrendador del  bien objeto de la presente 

acción,  quien debe tener ade cuado el  local comercial  abierto al  públ ico ubicado en 

la Carrera 86 N° 64-45, Barrio Robledo,  conforme a las normas urbaníst icas,  e l  cual ,  

s i  bien cuenta con servicios sanitar ios,  también lo es,  que los mismos no cumplen 

con los requisitos legales como que dó demostrado, impidiendo de esta manera la  

accesibi l idad confiable,  efic iente y autónoma de las personas en situación de 

discapacidad o con movil idad reducida.  

 

Establecido lo anterior,  se concluye que habrá de declararse la falta de legit imación 

en la causa por pasiva de MERCADER ÍA S.  A.  S. ,  de conformidad con lo pactado en el  

contrato de arrendamiento , pues la  adecuación del  inmueble para dársele  

destinación comercial  conforme a las normas urbaníst icas es una obligación del 

arrendador y no del arrendatar io,  por ende se configura en éste ,  arrendatar io ,  la 

falta  legit imación en la causa por pasiva,  que no es  otra cosa a  no ”ser la  persona 

que, de conformidad con la ley sustancial,  puede formular o contradecir  las 

pretensiones contenidas en la demanda o en la imputación penal ,  por ser  el  sujeto 

activo o pasivo de la  relación jur ídica sustancial  pretendida” 5,  siendo entonces 

MERCADERIA S.  A.  S .  a jena a la  relación sustancia l  acá deprecada,  por haber suscrito  

un contrato de arrendamiento en el  cual la obligac ión especif ica objeto de reparo en 

la presente acc ión popular  recae única y  exclusivamente en el  arrendatario que para 

 
5 DEVIS  ECHANDIA,  Hernando .  Co mpendio  de  De recho  Procesa l .  Teo r ía  Genera l  de l  Proceso .  Novena  

Ed i c i ón  1983.  Pág.  282 .  
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este caso es el  señor CAMILO GONZ ÁLEZ PALACIO, y por ende es él  y  no la sociedad 

inic ialmente demandada quien está violando el  derecho co lectivo contemplado en el  

l iteral  “m”,  del  art ículo 4º ,  de la Ley 472 de 1998, que le impone a los particulares  

la obl igación de acatar plenamente los preceptos jurídicos que rigen la materia 

urbaníst ica,  entre el la  las adecuaciones internas de los estable cimientos abiertos al  

público,  con miras a satisfacer plenamente las necesidades de toda la población, 

incluyendo aquella que presenta l imitaciones f ís icas,  en relac ión con las cuales 

existen normas precisas.   

 

Se cumplen así  los presupuestos necesarios  pa ra que salgan avante las pretensiones 

de la demanda, pues se demostró la ex istencia de una omis ión por parte del  

propietario del local comercial ,  arrendador,  quien no ha habil i tado el  acceso a 

servicios sanitar ios de toda la  población, así  como por los  ci udadanos con 

discapacidad o movil idad reducida. También es claro que con este actuar del 

accionado vinculado se presenta un claro  agravio de los derechos o intereses 

colectivos de la comunidad,  pues se  les  impide la accesibi l idad efectiva,  autónoma y 

segura en un establecimiento que está abierto al  público.  Demostrándose 

f inalmente,  la  relación de causalidad entre esa omisión y la afectación a los derechos 

antes anunciados.  

 

En consecuencia,  se amparará e l  derecho colectivo de accesibi l idad efectiva de las 

personas con discapacidad o movil idad reducida en el  establecimiento de comercio 

abierto al  públ ico ubicado en la Carrera 86 N° 64-45, Barrio Robledo, accediendo así  

a las pretensiones de la demanda, concediéndole un término perentorio de dos (2) 

meses a CAMILO GONZALEZ PALACIO  para que real ice las adecuaciones refer idas y 

previéndole de que no incurra en las conductas que dieron mérito para la 

prosperidad de las pretensiones  de la misma.  

 

Por su parte,  se declarará probada la excepción de mérito denominada falta de 

legit imación en la causa por pasiva invocada por MERCADERIA S .A.S.  

 

Para la ver if icación del cumplimiento de la  sentencia,  se conformará un Comité que 

estará integrado por los dos actores populares ,  la Defensoría del Pueblo, la 

Personería Munic ipal de Medell ín y la Procuraduría Judicia l,  los cuales informaran 

por escrito al  Despacho en el  término de dos (2) meses,  sobre las medidas que se 

han tomado para cumplir  lo ordenado en esta sentencia.  

 

Establece la Ley 472 de 1998 en el  art ículo 42:  

 

“ARTICULO 42.  GARANTÍA.  La  parte  vencida  en  e l  ju ic io  deberá otorgar  una  garant ía  

bancaria  o  pó l i za  de  seguros,  por e l  monto que e l  juez  determine,  la  que se  hará 

efect iva en caso de incumplimiento a  lo  d ispuesto por la  sentencia.  S i  e l  demandado  
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presta la  garant ía  a  sat is facc ión,  no habrá lugar a l  embargo,  o  se  levantará e l  que 

hubiese s ido proferido ” .  

 

Así  las cosas,  se ordenará a l  señor CAMILO GONZÁLEZ PALACIO que otorgue una 

garantía bancaria o póliza de seguro s,  por el  monto de CINCUENTA (50) SALARIOS 

MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES,  que se hará efectiva en caso de 

incumplimiento a lo dispuesto en esta sentencia,  de conformidad con el  art ículo 42 

de la Ley 472 de 1998.  

 

Por las resultas de la acción popular,  se  condenará en costas  a l  señor  CAMILO 

GONZÁLEZ PALACIO en favor de  los actores popular.  

 

7.  DECISIÓN 

 

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DOCE CIVIL  DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELL ÍN,  administrando Justicia  en nombre de la  Repúbl ica y por  

autoridad de la Const itución y de la Ley,  

 

FALLA 

 

1º.)  CONCEDER LA PROTECCIÓN a los derechos colectivos mencionados en la parte 

considerativa de la sentencia;  y en consecuencia ,  ORDENAR al  señor  CAMILO 

GONZÁLEZ PALACIO ,  que en el  término máximo de dos (2) meses realice,  s i  aún no se 

ha hecho, la adecuación para que en e l  local come rcial  abierto al  público ubicado en 

la Carrera 86 N° 64-45, Barr io Robledo, exista  servicios sanitar ios para la  comunidad, 

y para las personas con discapacidad que cumpla con las especif icaciones técnicas 

dispuestas en la Norma Técnica Colombiana 5017, que establece las caracter íst icas 

generales que deben cumplir  los serv icios sanitar ios .  

  

2º.)  DECLARAR la falta  de legit imación en causa por pasiva de MERCADERÍAS S .  A.  S . ,  

conforme a lo expuesto en la motiva de este proveído.  

 

3º.)  PREVENIR al  señor CAMILO GONZÁLEZ PALACIO que, en lo sucesivo, se abstenga 

de incurrir  en conductas que dieron mérito para la  prosperidad de las  pretensiones 

de la demanda.  

 

4º.)  CONFORMAR  un Comité de Verif icac ión que estará integrado por los actores 

populares ,  la Defensoría del Pueblo, la Personería Municipal  de Medell ín,  la 

Secretar ía de Gest ión y Control Territor ial  de la Alcaldía de Medell ín y la  

Procuraduría Judic ial ,  los cuales informaran por escrito al  Despacho en el  término 

de dos (2) meses,  sobre las medidas que se han tomado para cumpl ir  lo ordenado en 

esta sentencia.  Of íciese en tal  sentido a estas entidades.  
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5º.)  ORDENAR  al acc ionado que otorgue una garant ía bancar ia o póliza de seguros,  

por el  monto de CINCUENTA (50) SALARIOS MINIM OS LEGALES MENSUALES VIGENTES,  

que se hará efect iva en caso de incumplimiento a  lo dispuesto en esta sentencia,  de 

conformidad con el  art ículo 42 de la Ley 472 de 1998.  

 

6º.)  CONDENAR en costas  a CAMILO GONZALEZ PALACIO a favor de los actores  

populares . Como agencias en derecho se f i ja  la suma de UN MILLÓN DE PESOS M. L.  

($1 ’000.000,00) conforme lo autoriza el  Acuerdo 1887 de 2003 , modificado por el  

Acuerdo 2222 de 2003,  expedidos por el  Consejo Superior de la Judicatura. L iquídese 

en su oportunidad procesal por Secretaría.  

  

7º.)  REMITIR copia de la demanda, auto admisorio y sentencia a  la Defensoría del 

Pueblo, en cumpl imiento de lo dispuesto en el  art ículo 80 de la Ley 472 de 1998. 

 

8º.)  OFICIAR al  JUZGADO 8° CIVIL  DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

comunicándole lo aquí  decidido, para lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D M B R .  


